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Propuesta del PSOE (diciembre de 2005) para reformar el 
Estatuto de autonomía de Cataluña 

 
Título V. De las relaciones de la Ge-

neralidad con el Estado, con otras 

comunidades autónomas y con la 

Unión Europea, y de la acción exte-

rior de la Generalidad  
 

Capítulo I. Relaciones de la Generalidad 

con el Estado y con otras comunidades au-

tónomas 

 

Artículo 174. Disposiciones generales  

1. La Generalidad y el Estado deben prestarse 

ayuda mutua y deben colaborar cuando sea 

necesario para el ejercicio eficaz de las com-

petencias respectivas y para la defensa de los 

intereses respectivos.  

 

2. La Generalidad puede establecer con otras 

comunidades autónomas relaciones de co-

laboración para la fijación de políticas comu-

nes, para el ejercicio eficaz de sus competen-

cias y para el tratamiento de los asuntos de 

interés común, especialmente cuando tengan 

un alcance supraterritorial. La Generalidad 

debe prestar la ayuda necesaria a las demás 

comunidades autónomas para el ejercicio efi-

caz de sus competencias.  

 

3. La Generalidad debe participar en las insti-

Título V. De las relaciones institucio-

nales de la Generalidad. 
 

 

 

 

Capítulo I. Relaciones de la Generalidad 

con el Estado y con otras comunidades au-

tónomas 

 

Artículo 174. Disposiciones generales  

1. La Generalidad y el Estado se prestan ayuda 

mutua y colaboran cuando sea necesario para 

el ejercicio eficaz de las competencias respec-

tivas y para la defensa de los intereses respec-

tivos.  

 

2. La Generalidad puede establecer con otras 

comunidades autónomas relaciones de co-

laboración para la fijación de políticas comu-

nes, para el ejercicio eficaz de sus competen-

cias y para el tratamiento de los asuntos de 

interés común, especialmente cuando tengan 

un alcance supraterritorial. La Generalidad 

debe prestar la ayuda necesaria a las demás 

comunidades autónomas para el ejercicio efi-

caz de sus competencias.  

 

3. La Generalidad participa en las institucio-
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tuciones, los organismos y los procedimientos 

de toma de decisiones del Estado que afecten a 

sus competencias de acuerdo con lo esta-

blecido en el presente Estatuto y la correspon-

diente legislación orgánica. 

 

Sección primera. Colaboración con el Esta-

do y con otras comunidades autónomas 

Artículo 175. Instrumentos de colaboración 

entre la Generalidad y el Estado  

1. La Generalidad y el Estado, en el ámbito de 

las competencias respectivas, pueden suscribir 

convenios de colaboración y hacer uso de los 

otros medios de colaboración que consideren 

adecuados para cumplir los objetivos de inte-

rés común.  

 

2. La Generalidad también puede colaborar 

con el Estado mediante órganos y procedi-

mientos multilaterales en los ámbitos y los 

asuntos de interés común.  

 

 

 

 

 

Artículo 176. Efectos de la colaboración entre 

la Generalidad y el Estado  

1. La participación de la Generalidad en los 

órganos y los mecanismos bilaterales y multi-

laterales de colaboración con el Estado y con 

otras comunidades autónomas no altera la titu-

laridad de las competencias que le correspon-

nes, los organismos y los procedimientos de 

toma de decisiones del Estado que afecten a 

sus competencias de acuerdo con lo esta-

blecido en el presente Estatuto y las leyes. 

 

 

Sección primera. Colaboración con el Esta-

do y con otras comunidades autónomas 

Artículo 175. Instrumentos de colaboración 

entre la Generalidad y el Estado  

1. La Generalidad y el Estado, en el ámbito de 

las competencias respectivas, pueden suscribir 

convenios de colaboración y hacer uso de los 

otros medios de colaboración que consideren 

adecuados para cumplir los objetivos de inte-

rés común.  

 

2. La Generalidad también colabora con el 

Estado mediante órganos y procedimientos 

multilaterales en los ámbitos y los asuntos de 

interés común, especialmente a través de las 

Conferencias Sectoriales, los consorcios y 

otros órganos mixtos de cooperación, así como 

planes y programas conjuntos y procedimien-

tos participados.  

 

Artículo 176. Efectos de la colaboración entre 

la Generalidad y el Estado  

1. La participación de la Generalidad en los 

órganos y los mecanismos bilaterales y multi-

laterales de colaboración con el Estado y con 

otras comunidades autónomas no altera la titu-

laridad de las competencias que le correspon-



 3

den.  

 

2. La Generalidad no queda vinculada por las 

decisiones adoptadas en el marco de los meca-

nismos multilaterales de colaboración con el 

Estado y con otras comunidades autónomas 

respecto a las cuales no haya manifestado su 

acuerdo.  

 

3. La Generalidad puede hacer constar reser-

vas a los acuerdos adoptados en el marco de 

los mecanismos multilaterales de colaboración 

cuando se hayan tomado sin su aprobación.  

 

Artículo 177. Régimen de los convenios entre 

la Generalidad y el Estado  

1. El régimen jurídico de los convenios firma-

dos por la Generalidad, en lo que se refiere a 

la misma, debe ser establecido por ley del Par-

lamento.  

 

2. Los convenios suscritos entre el Gobierno 

de la Generalidad y el Gobierno del Estado 

deben publicarse en el Diari Oficial de la Ge-

neralitat de Catalunya en el plazo de un mes a 

contar del día en que se firman. La fecha de 

publicación de los convenios en el Boletín 

Oficial del Estado determina su eficacia res-

pecto a terceros.  

 

Artículo 178. Convenios y acuerdos con otras 

comunidades autónomas  

1. La Generalidad puede suscribir con otras 

den.  

 

2. La Generalidad queda vinculada por las 

decisiones adoptadas en el marco de los meca-

nismos multilaterales de colaboración con el 

Estado y con otras comunidades autónomas 

respecto a las cuales haya manifestado su 

acuerdo, sin perjuicio de que pueda hacer 

constar reservas. 

  

 

 

 

 

Artículo 177. Régimen de los convenios entre 

la Generalidad y el Estado  

1. El régimen jurídico de los convenios firma-

dos por la Generalidad, en lo que se refiere a sí 

misma, debe ser establecido por ley del Par-

lamento.  

 

2. Los convenios suscritos entre el Gobierno 

de la Generalidad y el Gobierno del Estado 

deben publicarse en el Diari Oficial de la Ge-

neralitat de Catalunya en el plazo de un mes a 

contar del día en que se firman. La fecha de 

publicación de los convenios en el Boletín 

Oficial del Estado determina su eficacia res-

pecto a terceros.  

 

Artículo 178. Convenios y acuerdos con otras 

comunidades autónomas  

1. La Generalidad puede suscribir con otras 
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comunidades autónomas convenios de cola-

boración y acuerdos de cooperación en asun-

tos de interés común.  

 

2. Los convenios y los acuerdos con las demás 

comunidades autónomas pueden acordar, entre 

otros contenidos, la creación de órganos mix-

tos y el establecimiento de proyectos, planes y 

programas conjuntos.  

 

3. La suscripción de convenios y acuerdos 

sólo requiere la aprobación previa del Parla-

mento en los casos que afecten a las facultades 

legislativas. En los demás casos, el Gobierno 

debe informar al Parlamento de la suscripción 

en el plazo de un mes a contar del día de la 

firma.  

 

4. Los convenios de colaboración suscritos por 

la Generalidad con otras comunidades autó-

nomas deben ser comunicados a las Cortes 

Generales y su vigencia empieza treinta días 

después de esta comunicación, salvo que las 

Cortes Generales, previa audiencia de la Gene-

ralidad y, si procede, de las comunidades au-

tónomas implicadas, decidan que deben califi-

carse como acuerdos de cooperación que re-

quieren la autorización previa a que se refiere 

el artículo 145.2 de la Constitución.  

 

5. Los convenios y los acuerdos suscritos por 

la Generalidad con otras comunidades au-

tónomas deben publicarse en el Diari Oficial 

comunidades autónomas convenios de cola-

boración y acuerdos de cooperación. 

 

 

2. Los convenios y los acuerdos con las demás 

comunidades autónomas pueden acordar, entre 

otros contenidos, la creación de órganos mix-

tos y el establecimiento de proyectos, planes y 

programas conjuntos.  

 

3. La suscripción de convenios y acuerdos 

sólo requiere la aprobación previa del Parla-

mento en los casos que afecten a las facultades 

legislativas. En los demás casos, el Gobierno 

debe informar al Parlamento de la suscripción 

en el plazo de un mes a contar del día de la 

firma.  

 

4. Los convenios de colaboración suscritos por 

la Generalidad con otras comunidades autó-

nomas deben ser comunicados a las Cortes 

Generales y su vigencia empieza sesenta días 

después de esta comunicación, salvo que las 

Cortes Generales decidan que deben calificar-

se como acuerdos de cooperación que requie-

ren la autorización previa a que se refiere el 

artículo 145.2 de la Constitución.  

 

 

 

5. Los convenios y los acuerdos suscritos por 

la Generalidad con otras comunidades au-

tónomas deben publicarse en el Diari Oficial 
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de la Generalitat de Catalunya en el plazo de 

cuarenta y cinco días y de un mes, respectiva-

mente, a contar del día en que se firman.  

 

Sección segunda. Participación en institu-

ciones y en procedimientos de toma de deci-

siones estatales  

 

Artículo 179. Comparecencia de senadores 

ante el Parlamento  

 

Los senadores elegidos en Cataluña y los que 

representan a la Generalidad en el Senado pue-

den comparecer ante el Parlamento a petición 

propia o a solicitud de este para informar so-

bre su actividad en el Senado, en los términos 

que establece el Reglamento del Parlamento.  

Artículo 180. Designación de miembros del 

Tribunal Constitucional y del Consejo General 

del Poder Judicial  

La Generalidad debe participar en los procesos 

de designación de magistrados del Tribunal 

Constitucional y de miembros del Consejo 

General del Poder Judicial, y el Parlamento 

debe formular propuestas sobre la designación 

de los miembros de estos órganos constitucio-

nales que corresponda nombrar al Senado, en 

los términos establecidos, respectivamente, 

por la legislación orgánica correspondiente y 

por el Reglamento del Senado.  

Artículo 181. Participación en la ordenación 

general de la actividad económica  

La Generalidad debe participar en la elabora-

de la Generalitat de Catalunya en el plazo de 

cuarenta y cinco días y de un mes, respectiva-

mente, a contar del día en que se firman.  

 

Sección segunda. Participación en institu-

ciones y en procedimientos de toma de deci-

siones estatales  

 

Artículo 179. Comparecencia de senadores 

ante el Parlamento  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 180. Designación de miembros del 

Tribunal Constitucional y del Consejo General 

del Poder Judicial  

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 181. Participación en la ordenación 

general de la actividad económica  

La Generalidad participa en la elaboración de 
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ción de las decisiones estatales que afectan a 

la ordenación general de la actividad econó-

mica en el marco de los procedimientos y los 

organismos que establece el artículo 131.2 de 

la Constitución.  

Artículo 182. Designación de representantes 

en los organismos económicos y sociales  

1. La Generalidad designa a representantes en 

los órganos de dirección del Banco de España, 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

y la Comisión del Mercado de las Telecomu-

nicaciones, y en los organismos que eventual-

mente les sustituyan, y en los demás organis-

mos estatales que ejerzan funciones de autori-

dad reguladora sobre materias de relevancia 

económica y social relacionadas con las com-

petencias de la Generalidad, en los términos 

establecidos por la legislación aplicable.  

 

 

2. La Generalidad designa a representantes en 

los órganos de dirección de los organismos 

económicos y energéticos, de las instituciones 

financieras y de las empresas públicas del Es-

tado cuya competencia se extienda al territorio 

de Cataluña y que no sean objeto de traspaso, 

en los términos establecidos por la legislación 

aplicable.  

 

3. La Generalidad designa a representantes en 

el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico 

y Social, la Agencia Tributaria, la Comisión 

Nacional de Energía, la Agencia de Protección 

las decisiones estatales que afectan a la orde-

nación general de la actividad económica en el 

marco de lo establecido en el artículo 131.2 de 

la Constitución.  

 

Artículo 182. Designación de representantes 

en los organismos económicos y sociales  

1. La Generalidad participa en los procesos de 

designación de los miembros de los órganos 

de dirección del Banco de España, la Comi-

sión Nacional del Mercado de Valores y la 

Comisión del Mercado de las Telecomunica-

ciones, y en los organismos que eventualmente 

les sustituyan, y en los demás organismos es-

tatales que ejerzan funciones de autoridad re-

guladora sobre materias de relevancia econó-

mica y social relacionadas con las competen-

cias de la Generalidad, en los términos esta-

blecidos por la legislación aplicable.  

 

2. La Generalidad participa en los procesos de 

designación de los miembros de los organis-

mos económicos y energéticos, de las institu-

ciones financieras y de las empresas públicas 

del Estado cuya competencia se extienda al 

territorio de Cataluña y que no sean objeto de 

traspaso, en los términos establecidos por la 

legislación aplicable.  

 

3. La Generalidad participa en los procesos de 

designación de los miembros del Tribunal de 

Cuentas, el Consejo Económico y Social, la 

Agencia Tributaria, la Comisión Nacional de 
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de Datos, el Consejo de Radio y Televisión, en 

los organismos que eventual-mente les susti-

tuyan y en los que se creen en estos ámbitos, 

en los términos establecidos por la legislación 

aplicable.  

 

 

4. Las propuestas o las designaciones a que se 

refieren los apartados 1, 2 y 3 deben ser reali-

zadas por el Parlamento, o bien con su acuer-

do, en los términos establecidos por ley.  

 

5. La Generalidad puede dirigir propuestas a 

los organismos a que se refieren los apartados 

1 y 2 con relación a las decisiones que tengan 

que tomar y que afecten a sus competencias.  

 

6. El Estado, si la naturaleza del ente lo re-

quiere y su sede principal no está en Cataluña, 

debe crear delegaciones territoriales de los 

organismos a que se refiere el apartado 1. La 

Generalidad participa en la designación de los 

miembros de las delegaciones instaladas en su 

territorio, en los términos establecidos por la 

legislación aplicable.  

 

Sección tercera. La Comisión Bilateral Ge-

neralidad - Estado  

Artículo 183. Funciones y composición de la 

Comisión Bilateral Generalidad - Estado  

1. La Comisión Bilateral Generalidad - Esta-

do, de acuerdo con los principios establecidos 

por los artículos 3.1 y 174, constituye el marco 

Energía, la Agencia de Protección de Datos, el 

Consejo de Radio y Televisión, en los orga-

nismos que eventual-mente les sustituyan y en 

los que se creen en estos ámbitos, en los tér-

minos establecidos por la legislación aplica-

ble.  

 

4. La participación en las designaciones a que 

se refieren los apartados 1, 2 y 3 corresponde 

al Parlamento, o bien con su acuerdo, en los 

términos establecidos por ley.  

 

  

 

 

 

 

5. La Generalidad, si la naturaleza del ente lo 

requiere y su sede principal no está en Catalu-

ña, podrá solicitar al Estado la creación de  

delegaciones territoriales de los organismos a 

que se refiere el apartado 1.  

 

 

 

 

Sección tercera. La Comisión Bilateral Ge-

neralidad - Estado  

Artículo 183. Funciones y composición de la 

Comisión Bilateral Generalidad - Estado  

1. La Comisión Bilateral Generalidad - Esta-

do, de acuerdo con los principios establecidos 

por los artículos 3.1 y 174, constituye el marco 
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general y permanente de relación entre la Ge-

neralidad y el Estado a los siguientes efectos: 

  

a) La participación y la colaboración de la 

Generalidad en el ejercicio de las competen-

cias estatales que afecten a la autonomía de 

Cataluña.  

b) El intercambio de información y el estable-

cimiento, cuando proceda, de mecanismos de 

colaboración en las respectivas políticas públi-

cas y los asuntos de interés común.  

 

 

 

2. Las funciones de la Comisión Bilateral Ge-

neralidad - Estado son deliberar, hacer pro-

puestas y, si procede, adoptar acuerdos en los 

casos establecidos por el presente Estatuto y, 

en general, con relación a los siguientes ámbi-

tos:  

a) La elaboración de proyectos normativos del 

Estado que afecten a las competencias y los 

intereses de Cataluña, especialmente cuando 

se trate de normas básicas u orgánicas y de las 

que tienen como función delimitar las compe-

tencias, de acuerdo con la Constitución y el 

presente Estatuto.  

 

b) La programación de la política económica 

general del Gobierno del Estado en todo aque-

llo que afecte a los intereses y las competen-

cias de la Generalidad y sobre la aplicación y 

el desarrollo de esta política, especialmente 

general y permanente de relación entre los 

Gobiernos de la Generalidad y el Estado a los 

siguientes efectos:  

a) La participación y la colaboración de la 

Generalidad en el ejercicio de las competen-

cias estatales que afecten singularmente a la 

autonomía de Cataluña.  

b) El intercambio de información y el estable-

cimiento, cuando proceda, de mecanismos de 

colaboración y coordinación entre ambas Ad-

ministraciones en las respectivas políticas pú-

blicas y los asuntos de interés común. 

 

 

2. Las funciones de la Comisión Bilateral Ge-

neralidad - Estado son deliberar, hacer pro-

puestas y, si procede, adoptar acuerdos en los 

casos establecidos por el presente Estatuto y, 

en general, con relación a los siguientes ámbi-

tos:  

a) La elaboración de proyectos normativos del 

Estado que afecten singularmente a las compe-

tencias y los intereses de Cataluña. 

 

 

 

 

b) La programación de la política económica 

general del Gobierno del Estado en todo aque-

llo que afecte singularmente a los intereses y 

las competencias de la Generalidad y sobre la 

aplicación y el desarrollo de esta política.  

 



 9

sobre las decisiones estatales que afectan a los 

mercados energéticos y al sistema financiero.  

c) El impulso de las medidas adecuadas para 

mejorar la relación entre el Estado y la Gene-

ralidad y asegurar un ejercicio más eficaz de 

las competencias respectivas en los ámbitos de 

interés común.  

d) Los conflictos competenciales planteados 

entre las dos partes y la propuesta, si procede, 

de medidas para su resolución.  

e) La evaluación del funcionamiento de los 

mecanismos de colaboración que se hayan 

establecido entre el Estado y la Generalidad y 

la propuesta de las medidas que permitan me-

jorarlo.  

 

f) La propuesta de la relación de organismos 

económicos, instituciones financieras y em-

presas públicas del Estado en los que la Gene-

ralidad puede designar representantes, y las 

modalidades y las formas de esta representa-

ción.  

g) El seguimiento de la política europea para 

garantizar la efectividad de la participación de 

la Generalidad en los asuntos de la Unión Eu-

ropea.  

h) El seguimiento de la acción exterior del 

Estado que afecte a las competencias de la 

Generalidad.  

i) Las cuestiones de interés común que esta-

blezcan las leyes o que planteen las partes. 

 

3. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 

 

 

c) El impulso de las medidas adecuadas para 

mejorar la colaboración entre el Estado y la 

Generalidad y asegurar un ejercicio más eficaz 

de las competencias respectivas en los ámbitos 

de interés común.  

d) Los conflictos competenciales planteados 

entre las dos partes y la propuesta, si procede, 

de medidas para su resolución.  

e) La evaluación del funcionamiento de los 

mecanismos de colaboración que se hayan 

establecido entre el Estado y la Generalidad y 

la propuesta de las medidas que permitan me-

jorarlo.  

 

f) Formular propuestas en relación con los 

organismos económicos, instituciones finan-

cieras y empresas públicas del Estado en los 

que la Generalidad pueda participar en los 

procesos de designación de sus miembros 

 

g) El seguimiento de la política europea para 

garantizar la efectividad de la participación de 

la Generalidad en los asuntos de la Unión Eu-

ropea.  

h) El seguimiento de la acción exterior del 

Estado que afecte a las competencias propias 

de la Generalidad.  

i) Las cuestiones de interés común que esta-

blezcan las leyes o que planteen las partes. 

 

3. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 
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está integrada por un número igual de repre-

sentantes del Estado y de la Generalidad. Su 

presidencia es ejercida de forma alternativa 

entre las dos partes en turnos de un año. La 

Comisión dispone de una secretaría permanen-

te y puede crear las subcomisiones y los comi-

tés que crea convenientes. La Comisión elabo-

ra una memoria anual, que traslada al Gobier-

no del Estado y al Gobierno de la Generalidad 

y al Parlamento.  

 

4. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 

se reúne en sesión plenaria al menos dos veces 

al año y siempre que lo solicite una de las dos 

partes.  

 

5. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 

adopta su reglamento interno y de funcio-

namiento por acuerdo de las dos partes.  

 

 

 

Capítulo II. Relaciones de la Generalidad 

con la Unión Europea  

Artículo 184. Disposición general  

La Generalidad debe participar, en los térmi-

nos que establece el presente Estatuto, en los 

asuntos relacionados con la Unión Europea 

que afecten a las competencias o los intereses 

de Cataluña.  

Artículo 185. Participación en los tratados de 

la Unión Europea  

1. La Generalidad debe ser informada por el 

está integrada por un número igual de repre-

sentantes del Estado y de la Generalidad. Su 

presidencia es ejercida de forma alternativa 

entre las dos partes en turnos de un año. La 

Comisión puede disponer de una secretaría 

permanente y puede crear las subcomisiones y 

los comités que crea convenientes. La Comi-

sión elabora una memoria anual, que traslada 

al Gobierno del Estado y al Gobierno de la 

Generalidad y al Parlamento.  

 

4. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 

se reúne en sesión plenaria al menos dos veces 

al año y siempre que lo solicite una de las dos 

partes.  

 

5. La Comisión Bilateral Generalidad - Estado 

adopta su reglamento interno y de funcio-

namiento por acuerdo de las dos partes.  

 

 

 

Capítulo II. Relaciones de la Generalidad 

con la Unión Europea  

Artículo 184. Disposición general  

La Generalidad participará, en los términos 

que establece el presente Estatuto y la legisla-

ción del Estado, en los asuntos relacionados 

con la Unión Europea que afecten a las com-

petencias o los intereses de Cataluña.  

Artículo 185. Participación en los tratados de 

la Unión Europea  

1. La Generalidad debe ser informada por el 
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Gobierno del Estado de las iniciativas de revi-

sión de los tratados de la Unión Europea y de 

los procesos de suscripción y ratificación sub-

siguientes. El Gobierno de la Generalidad y el 

Parlamento deben dirigir al Gobierno del Es-

tado y a las Cortes Generales las observacio-

nes que estimen pertinentes al efecto, que en el 

caso de las competencias exclusivas son de-

terminantes.  

 

2. El Gobierno del Estado debe incorporar 

representantes de la Generalidad en las de-

legaciones españolas que participen en los 

procesos de revisión y negociación de los tra-

tados originarios y en los de adopción de nue-

vos tratados.  

 

Artículo 186. Participación en la formación de 

las posiciones del Estado  

1. La Generalidad participa en la formación de 

las posiciones del Estado ante la Unión Euro-

pea, especialmente ante el Consejo de Minis-

tros, en los asuntos relativos a las com-

petencias o a los intereses de Cataluña, en los 

términos que establecen el presente Estatuto, 

la legislación sobre esta materia y los acuerdos 

suscritos entre el Estado y la Generalidad.  

 

2. La Generalidad debe participar de forma 

bilateral en la formación de las posiciones del 

Estado en los asuntos europeos que le afectan 

directamente o exclusivamente, o bien, si esta 

participación no es posible, mediante proce-

Gobierno del Estado de las iniciativas de revi-

sión de los tratados de la Unión Europea y de 

los procesos de suscripción y ratificación sub-

siguientes. El Gobierno de la Generalidad y el 

Parlamento deben dirigir al Gobierno del Es-

tado y a las Cortes Generales las observacio-

nes que estimen pertinentes a tal efecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 186. Participación en la formación de 

las posiciones del Estado  

1. La Generalidad participa en la formación de 

las posiciones del Estado ante la Unión Euro-

pea, especialmente ante el Consejo de Minis-

tros, en los asuntos relativos a las com-

petencias o a los intereses de Cataluña, en los 

términos que establecen el presente Estatuto y 

la legislación sobre esta materia.  

 

 

2. La Generalidad debe participar de forma 

bilateral en la formación de las posiciones del 

Estado en los asuntos europeos que le afectan  

exclusivamente, o bien, si esta participación 

no es posible, mediante procedimientos gene-
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dimientos generales. De lo contrario, la parti-

cipación se realiza en el marco de los proce-

dimientos multilaterales que se establezcan.  

 

3. La posición expresada por la Generalidad 

es determinante para la formación de la po-

sición estatal si afecta a sus competencias ex-

clusivas y compartidas y si de la propuesta o 

iniciativa europeas pueden derivar consecuen-

cias financieras o administrativas para Cata-

luña. En los demás casos, dicha posición debe 

ser oída por el Estado.  

 

4. El Estado debe informar regularmente a la 

Generalidad, en todos los casos, de forma 

completa y actualizada, sobre las iniciativas y 

las propuestas presentadas ante la Unión Eu-

ropea. El Gobierno de la Generalidad y el Par-

lamento de Cataluña deben dirigir al Gobierno 

del Estado y a las Cortes Generales, según 

proceda, las observaciones y las propuestas 

que estimen pertinentes sobre dichas iniciati-

vas y propuestas.  

Artículo 187. Participación en instituciones y 

organismos europeos  

 

1. Los representantes de la Generalidad parti-

cipan directamente en todas las delegaciones 

españolas ante la Unión Europea que traten 

asuntos de la competencia de la propia Gene-

ralidad o que afecten a interés de Cataluña, y 

especialmente ante el Consejo de Ministros y 

los órganos consultivos y preparatorios del 

rales. De lo contrario, la participación se reali-

za en el marco de los procedimientos multila-

terales que se establezcan.  

 

3. La posición expresada por la Generalidad 

es determinante para la formación de la po-

sición estatal si afecta a sus competencias ex-

clusivas y si de la propuesta o iniciativa euro-

peas pueden derivar consecuencias financieras 

o administrativas de especial relevancia para 

Cataluña. En los demás casos, dicha posición 

debe ser oída por el Estado.  

 

4. El Estado informará a la Generalidad de 

forma completa y actualizada sobre las inicia-

tivas y las propuestas presentadas ante la 

Unión Europea. El Gobierno de la Generalidad 

y el Parlamento de Cataluña deben dirigir al 

Gobierno del Estado y a las Cortes Generales, 

según proceda, las observaciones y las pro-

puestas que estimen pertinentes sobre dichas 

iniciativas y propuestas.  

 

Artículo 187. Participación en instituciones y 

organismos europeos  

 

1. Los representantes de la Generalidad podrán 

participar directamente, o bien a través de pro-

cedimientos multilaterales, en las delegaciones 

españolas ante la Unión Europea que traten 

asuntos de la competencia legislativa de la 

propia Generalidad y especialmente ante el 

Consejo de Ministros y los órganos consulti-
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Consejo y de la Comisión.  

 

 

 

2. La Generalidad, en el ámbito de sus compe-

tencias exclusivas, puede ejercer la repre-

sentación del Estado y, cuando proceda, la 

presidencia de estas instituciones y de estos 

órganos, de acuerdo con la normativa aplica-

ble.  

 

 

 

 

3. La Generalidad, de acuerdo con el Estado, 

designa a representantes en el marco de la 

representación permanente del mismo en las 

instituciones y los organismos de la Unión 

Europea.  

 

 

 

4. El Parlamento puede establecer relaciones 

con el Parlamento Europeo en ámbitos de inte-

rés común.  

 

Artículo 188. Participación en el control de 

los principios de subsidiariedad y de propor-

cionalidad  

El Parlamento debe ser consultado previa-

mente a la emisión del dictamen de las Cortes 

Generales sobre las propuestas legislativas 

europeas, en el marco del procedimiento de 

vos y preparatorios del Consejo y de la Comi-

sión.  

 

 

2. La participación prevista en el apartado 

anterior, cuando se refiera a competencias 

exclusivas de la Generalidad permitirá, previo 

acuerdo, ejercer la representación del conjunto 

del Estado. Podrán ejercer la presidencia de 

estos  órganos, de acuerdo con la normativa 

aplicable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. El Parlamento puede establecer relaciones 

con el Parlamento Europeo en ámbitos de inte-

rés común.  

 

Artículo 188. Participación en el control de 

los principios de subsidiariedad y de propor-

cionalidad  
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control de los principios de subsidiariedad y 

de proporcionalidad que establece el derecho 

de la Unión Europea si dichas propuestas 

afectan a las competencias de la Generalidad.  

Artículo 189. Desarrollo y aplicación del de-

recho de la Unión Europea  

1. La Generalidad aplica y ejecuta el derecho 

de la Unión Europea en el ámbito de sus com-

petencias. La existencia de una regulación 

europea no modifica la distribución interna de 

competencias que establece el presente Estatu-

to.  

 

2. El Estado, si la ejecución del derecho de la 

Unión Europea requiere la adopción de medi-

das internas de alcance superior al territorio de 

Cataluña que las comunidades autónomas 

competentes no pueden adoptar mediante me-

canismos de colaboración o coordinación, 

debe consultar a la Generalidad sobre estas 

circunstancias antes de que se adopten dichas 

medidas. La Generalidad debe participar en 

los órganos que adopten dichas medidas o, si 

esta participación no es posible, debe emitir un 

informe previo.  

 

3. En el caso de que la Unión Europea esta-

blezca una legislación sobre materias respecto 

a las cuales el Estado disponga en Cataluña de 

competencia para dictar sus bases, la Genera-

lidad puede adoptar directamente la legisla-

ción de desarrollo a partir de las normas euro-

peas.  

 

 

 

 

Artículo 189. Desarrollo y aplicación del de-

recho de la Unión Europea  

1. La Generalidad aplica y ejecuta el derecho 

de la Unión Europea en el ámbito de sus com-

petencias. La existencia de una regulación 

europea no modifica la distribución interna de 

competencias que establece la Constitución y 

el presente Estatuto.  

 

2. El Estado, si la ejecución del derecho de la 

Unión Europea requiere la adopción de medi-

das internas de alcance superior al territorio de 

Cataluña que las comunidades autónomas 

competentes no pueden adoptar mediante me-

canismos de colaboración o coordinación, 

debe consultar a la Generalidad sobre estas 

circunstancias antes de que se adopten dichas 

medidas. La Generalidad debe participar en 

los órganos que adopten dichas medidas o, si 

esta participación no es posible, debe emitir un 

informe previo.  

 

3. En el caso de que la Unión Europea esta-

blezca una legislación que sustituya a la nor-

mativa básica del Estado, la Generalidad pue-

de adoptar la legislación de desarrollo a partir 

de las normas europeas.  
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Artículo 190. Gestión de fondos europeos  

1. Corresponde a la Generalidad la gestión de 

los fondos europeos en materias de su com-

petencia.  

 

2. La gestión de los fondos, en el ámbito de las 

competencias legislativas de la Generalidad, 

incluye las facultades de decidir el destino 

concreto, las condiciones de concesión, la re-

gulación del procedimiento de otorgamiento, 

la tramitación, el pago y el control y la inspec-

ción. En el ámbito de las competencias ejecu-

tivas de la Generalidad, la gestión de los fon-

dos incluye, como mínimo, la regulación del 

procedimiento de otorgamiento, la tramita-

ción, el pago y el control y la inspección.  

 

3. En el caso de que los fondos europeos no 

puedan territorializarse, el Estado debe mo-

tivar y fundamentar en derecho esta circuns-

tancia, y la Generalidad debe participar en los 

órganos o en el procedimiento de distribución. 

La participación de la Generalidad tiene carác-

ter determinante para el Estado en el caso de 

que los fondos afecten al ejercicio de compe-

tencias exclusivas. Corresponden, en todos los 

casos, a la Generalidad las facultades de trami-

tación, pago, control e inspección.  

 

 

 

Artículo 191. Acciones ante el Tribunal de 

 

Artículo 190. Gestión de fondos europeos  

(remisión a 114) 

1. Corresponde a la Generalidad la gestión de 

los fondos europeos en materias de su com-

petencia.  

 

2. La gestión de los fondos, en el ámbito de las 

competencias legislativas de la Generalidad, 

incluye las facultades de decidir el destino 

concreto, las condiciones de concesión, la 

regulación del procedimiento de otorgamien-

to, la tramitación, el pago y el control y la 

inspección. En el ámbito de las competencias 

ejecutivas de la Generalidad, la gestión de los 

fondos incluye, como mínimo, la regulación 

del procedimiento de otorgamiento, la trami-

tación, el pago y el control y la inspección.  

 

3. En el caso de que los fondos europeos no 

puedan territorializarse, el Estado debe mo-

tivar y fundamentar en derecho esta circuns-

tancia, y la Generalidad debe participar en 

los órganos o en el procedimiento de distribu-

ción. La participación de la Generalidad tiene 

carácter determinante para el Estado en el 

caso de que los fondos afecten al ejercicio de 

competencias exclusivas. Corresponden, en 

todos los casos, a la Generalidad las faculta-

des de tramitación, pago, control e inspección. 

 

 

Artículo 191. Acciones ante el Tribunal de 
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Justicia  

1. La Generalidad tiene acceso directo al Tri-

bunal de Justicia de la Unión Europea en los 

términos que establezca la normativa europea. 

 

2. El Gobierno de la Generalidad puede instar 

al Gobierno del Estado y al Comité de las Re-

giones a iniciar acciones ante el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea en defensa de los 

legítimos intereses y competencias de la Gene-

ralidad. La Generalidad dirige la defensa jurí-

dica de sus posiciones en el procedimiento.  

 

 

3. La negativa del Gobierno del Estado a ejer-

cer las acciones solicitadas únicamente puede 

producirse en caso de graves perjuicios para la 

política de integración, debe ser motivada y 

conlleva la convocatoria automática de la Co-

misión Bilateral Generalidad - Estado.  

 

Artículo 192. Delegación de la Generalidad 

ante la Unión Europea  

 

1. La Generalidad debe establecer una delega-

ción ante las instituciones de la Unión Eu-

ropea.  

 

2. El personal de la delegación de la Generali-

dad ante la Unión Europea tiene un estatuto 

asimilado al del personal de las representacio-

nes del Estado ante la Unión Europea.  

 

Justicia  

1. La Generalidad tiene acceso al Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea en los términos 

que establezca la normativa europea 

 

2. El Gobierno de la Generalidad puede instar 

al Gobierno del Estado a iniciar acciones ante 

el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 

defensa de los legítimos intereses y competen-

cias de la Generalidad. La Generalidad colabo-

ra en la defensa jurídica.  

 

 

 

3. La negativa del Gobierno del Estado a ejer-

cer las acciones solicitadas debe ser motivada 

y se comunicará inmediatamente a la Genera-

lidad.  

 

 

 

Artículo 192. Delegación de la Generalidad 

ante la Unión Europea  

 

1. La Generalidad establecerá una delegación 

para la mejor defensa de sus intereses ante las 

instituciones de la Unión Europea.  
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Artículo 193. Circunscripción electoral para 

el Parlamento Europeo  

A fin de que el territorio de Cataluña, solo o 

junto con los territorios de otras comunidades 

autónomas vecinas, sea una circunscripción 

para las elecciones al Parlamento Europeo, la 

ley orgánica electoral debe concretar dicha 

determinación. 

 

 

 

 

Capítulo III. Acción exterior de la Genera-

lidad  

Artículo 194. Disposiciones generales  

1. La Generalidad debe impulsar la proyección 

de Cataluña en el exterior y promover sus in-

tereses en este ámbito.  

 

 

 

2. Las competencias de la Generalidad inclu-

yen la capacidad para llevar a cabo las accio-

nes exteriores que son inherentes a cada una 

de ellas, directamente o, si procede, mediante 

el Estado.  

 

Artículo 195. Delegaciones en el exterior  

1. La Generalidad, para la promoción de los 

intereses de Cataluña, puede establecer de-

legaciones u oficinas de representación en el 

exterior.  

 

Artículo 193. Circunscripción electoral para 

el Parlamento Europeo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III. Acción exterior de la Genera-

lidad  

Artículo 194. Disposiciones generales  

1. La Generalidad, debe impulsar la proyec-

ción de Cataluña en el exterior y promover sus 

intereses en este ámbito respetando la compe-

tencia del Estado en materia de relaciones ex-

teriores.  

 

2. La Generalidad podrá realizar actos con 

proyección exterior que se deriven directa-

mente de sus competencias, bien de forma 

directa o a través de los órganos de la Admi-

nistración General del Estado. 

 

Artículo 195. Oficinas en el exterior  

1. La Generalidad, para la promoción de los 

intereses de Cataluña, puede establecer ofici-

nas en el exterior. 
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2. El personal de las delegaciones de la Gene-

ralidad en el exterior tiene el estatuto nece-

sario para ejercer sus funciones.  

 

Artículo 196. Acuerdos de colaboración. 

1. La Generalidad, para la promoción de los 

intereses de Cataluña, puede suscribir acuer-

dos de colaboración en el ámbito de sus com-

petencias. A tal fin, los órganos de representa-

ción exterior del Estado deben prestar el apoyo 

necesario a las iniciativas de al Generalidad. 

 

 

 

Artículo 197. Tratados y convenios interna-

cionales  

1. La Generalidad debe ser informada previa-

mente por el Gobierno del Estado sobre los 

procesos de negociación de tratados y conve-

nios internacionales, si afectan a las compe-

tencias o los intereses de Cataluña. El Gobier-

no de la Generalidad y el Parlamento pueden 

dirigir al Gobierno del Estado y a las Cortes 

Generales las observaciones que consideren 

pertinentes sobre esta cuestión.  

 

2. La Generalidad debe participar en el proce-

so de negociación de los tratados y los con-

venios internacionales que afecten a sus com-

petencias. Esta participación conlleva, en to-

dos los casos, la incorporación de una repre-

sentación de la Generalidad en la delegación 

negociadora y el informe determinante del 

 

 

 

 

Artículo 196. Acuerdos de colaboración. 

1. La Generalidad, para la promoción de los 

intereses de Cataluña, puede suscribir acuer-

dos de colaboración en el ámbito de sus com-

petencias. A tal fin, los órganos de representa-

ción exterior del Estado prestarán el apoyo 

necesario a las iniciativas de al Generalidad. 

 

 

 

Artículo 197. Tratados y convenios interna-

cionales  

1. La Generalidad podrá solicitar del Gobierno 

la celebración de tratados internacionales en 

materias de su competencia.  

  

 

 

 

 

 

 

2. El Gobierno informará previamente a la 

Generalidad de los actos de celebración de 

aquellos tratados que afecten directa y singu-

larmente a las competencias de Cataluña. La 

Generalidad y el Parlamento podrán dirigir al 

Gobierno las observaciones que estimen perti-

nentes.  
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Parlamento cuando se trate de competencias 

exclusivas.  

 

3. La Generalidad puede solicitar al Gobierno 

del Estado la suscripción de convenios y trata-

dos internacionales, o que este pida la autori-

zación de las Cortes Generales para su sus-

cripción, sobre materias de interés para Cata-

luña. En el caso de las competencias ex-

clusivas, la Generalidad puede concluir pre-

acuerdos internacionales, que requieren la 

autorización del Estado.  

 

4. La Generalidad puede solicitar la autoriza-

ción del Estado para firmar, en nombre del 

Gobierno, tratados y convenios internacionales 

en el ámbito de sus competencias.  

 

5. La Generalidad debe adoptar las medidas 

necesarias para ejecutar las obligaciones deri-

vadas de los tratados y los convenios interna-

cionales ratificados por España o que vinculen 

al Estado, en el ámbito de sus competencias.  

 

Artículo 198. Cooperación transfronteriza, 

interregional y al desarrollo  

1. La Generalidad debe promover la coopera-

ción con las regiones europeas con las que 

comparte intereses económicos, sociales, am-

bientales y culturales, y debe establecer las 

relaciones que correspondan.  

 

2. La Generalidad debe promover la coopera-

 

 

 

3. Cuando se trate de tratados que afecten di-

recta y singularmente a Cataluña, la Generali-

dad podrá solicitar del Gobierno que integre 

en las delegaciones negociadoras a represen-

tantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. La Generalidad debe adoptar las medidas 

necesarias para ejecutar las obligaciones deri-

vadas de los tratados y los convenios interna-

cionales ratificados por España o que vinculen 

al Estado, en el ámbito de sus competencias 

 

Artículo 198. Cooperación transfronteriza, 

interregional y al desarrollo  

1. La Generalidad debe promover la coopera-

ción con las regiones europeas con las que 

comparte intereses económicos, sociales, am-

bientales y culturales, y debe establecer las 

relaciones que correspondan.  

 

2. La Generalidad debe promover la coopera-
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ción con otros territorios, en los términos que 

establece el apartado 1.  

 

3. La Generalidad debe promover programas 

de cooperación al desarrollo.  

 

 

Artículo 199. Participación en organismos 

internacionales  

La Generalidad debe participar en los orga-

nismos internacionales competentes en mate-

rias de interés relevante para Cataluña, espe-

cialmente la UNESCO y otros organismos de 

carácter cultural, de forma autónoma si lo 

permite la normativa correspondiente, o bien, 

en todo caso, formando parte de la delegación 

española.  

 

 

 

Artículo 200. Coordinación de las acciones 

exteriores  

La Generalidad debe impulsar y coordinar, en 

el ámbito de sus competencias, las acciones 

exteriores de los entes locales y de los orga-

nismos y otros entes públicos de Cataluña, sin 

perjuicio de la autonomía que tengan. 

 

Artículo 201. Proyección internacional de las 

organizaciones de Cataluña  

La Generalidad debe promover la proyección 

internacional de las organizaciones sociales, 

culturales y deportivas de Cataluña y, si pro-

ción con otros territorios, en los términos que 

establece el apartado 1.  

 

3. La Generalidad debe promover programas 

de cooperación al desarrollo.  

 

 

Artículo 199. Participación en organismos 

internacionales  

La Generalidad podrá solicitar del Gobierno la 

integración de algún representante en las mi-

siones permanentes o las delegaciones que 

actúen ante la UNESCO y otras organizacio-

nes de carácter cultural.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 200. Coordinación de las acciones 

exteriores  

La Generalidad debe impulsar y coordinar, en 

el ámbito de sus competencias, las acciones 

exteriores de los entes locales y de los orga-

nismos y otros entes públicos de Cataluña, sin 

perjuicio de la autonomía que tengan. 

 

Artículo 201. Proyección internacional de las 

organizaciones de Cataluña  

La Generalidad debe promover la proyección 

nternacional de las organizaciones sociales, 

culturales y deportivas de Cataluña y, si proce-
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cede, su afiliación a las entidades afines de 

ámbito internacional, en el marco del cumpli-

miento de sus objetivos. 

 

de, su afiliación a las entidades afines de ámbito 

nternacional, en el marco del cumplimiento de 

us objetivos. 

 


